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Trece de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 991
RADICADO N°. 2021-00314-00

1. En el consecutivo 13 a 15 que obra en el expediente principal, la parte

demandante aporta la liquidación del crédito, de la cual se dará traslado por la

Secretaría.

2. En cuanto a la petición de la parte actora, la cual obra en el consecutivo

17, se enviará al correo del apoderado, el link para que lo pueda visualizar.

3. En vista de que la liquidación de costas del proceso efectuada por la

Secretaria del Despacho se ajustó a los lineamentos del art. 366 del C.

General del Proceso, acorde con el numeral 1º del anotado canon y no

encontrarse objeción para ordenar rehacerla, se APRUEBA la misma (cons.

18).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 31
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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